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Presos Políticos Mapuches

Exigencia de

Pasan los días y la piel se entristece, se
anquilosa el cuerpo, se estremecen las

certezas y el alma, porque una huelga de
hambre es siempre dolorosa. También

furia e impotencia, un llamado de
atención, un grito a la razón de un país

indolente que reniega de sus raíces.
Sesenta días en huelga por justicia y

libertad.

 “En el cemento, nosotros nos criamos,
crecimos y mantenemos nuestra lucha pero
al cemento hay que romperlo. A la gente
no mapuche tampoco le sirve esta ciudad.
Queremos construir algo distinto fuera de
esta mugre, en el campo con el trabajo
comunitario. Yo no quiero vivir de esta

manera", nos dice Facundo Huala, joven
residente en Bariloche.

Pedro Cayuqueo, Wladimir Painemal,
José Aylwin, Cecilio Melillán, Adrián

Moyano, Víctor Toledo, Pablo Stefanoni, Celso Calfullán, Andrés
Cuyul, Mario Casasus y Mauricio Buendia.
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l 1º de marzo de 1981, 10 presos políticos
irlandeses iniciaron una huelga de ham-
bre en el Bloque H de la cárcel de Maze,
Inglaterra. El Bloque H, más que una

sección, era un centro de torturas y vejámenes. Allí
eran trasladados desnudos, todos los presos políticos
del Ejército Republicano Irlandés que se negaban
a usar el uniforme de “delincuentes comunes”.
Encabezados por Bobby Sands, los presos exigieron
su derecho a usar su propia ropa, no ser obligados
a realizar trabajos serviles, el derecho a vincularse
entre ellos, el derecho a recibir una visita semanal,
a recibir y enviar correspondencia, y finalmente
poder estudiar. Con la distancia que dan los años,
podría decirse que se trataba de peticiones aborda-
bles para cualquier gobierno "democrático". No lo
fue así para ellos. Luego de 66 días de huelga de
hambre, ciego por completo y en los huesos, Sands
murió. Tenía 27 años. Días más tarde lo siguieron
otros 9 de sus compañeros. Durante la huelga, Mar-
garet Thatcher, la polémica dama de hierro, no
cedió ni un ápice. Solamente en octubre de 1980,
tras abandonar los presos sus constantes huelgas
de hambre, el gobierno metropolitano concedió un
punto de los cinco demandados por los huelguistas
de Maze: que los presos irlandeses pudieran vestir
sus ropas. Hablamos de fines de 1981, a las puertas
del siglo XXI, en el epicentro de lo que más tarde
sería la Unión Europea. Y la gran concesión del
gobierno fue ¡que los presos no estuvieran desnudos
en la cárcel!

En Chile, desde el pasado 13 de marzo, cuatro
presos políticos mapuche, condenados a 10 años
de cárcel por delitos “terroristas”, mantienen una
huelga de hambre que –según detallan informes
médicos- comienza a poner en grave peligro sus
vidas. La comenzaron en la cárcel de Angol y la
continúan por estos días en la enfermería de la cár-
cel de Temuco, bajo fuertes medidas de seguridad
y monitoreados por especialistas médicos que en
vano logran convencerlos de deponer su movili-
zación. Ignorados durante semanas por la prensa
chilena y el gobierno, solo la inquebrantable volun-
tad de su sacrificio ha logrado captar la atención
de la ciudadanía y las autoridades. Todos ellos
pertenecen a empobrecidas comunidades de la zona
de Ercilla y fueron condenados por incendiar un
predio forestal, propiedad del magnate chileno
Eliodoro Matte Larrain, cabeza de uno de los princi-
pales grupos económicos del país y poseedor de
una fortuna evaluada en 4.100 millones de dólares
según el ranking Forbes de este año.

Los cuatro huelguistas niegan los cargos en su
contra, denuncian persecución política, la aplicación
injusta y condenable de una legislación antiterrorista
heredada de los tiempos de Pinochet y solicitan a
las autoridades la revisión de sus drásticas condenas,
atendiendo que en un reciente juicio, otros dos
mapuche imputados por la misma causa fueron ab-
sueltos del cargo de “terrorismo”. El mismo juicio,
mismas pruebas, similares testimonios y un fallo
favorable a los imputados. No están solos en su
reclamo. Organismos de derechos humanos, organi-
zaciones indígenas, agrupaciones políticas, sociales,
estudiantiles y sindicales, se han sumado a una
larga cadena de voluntades con el único objetivo
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Jorge Zúñiga

E la Ley Antiterrorista en juicios vinculados a deman-
das de tierras, cuando sean delitos comunes”? Lo
señaló textual el Ministro del Interior, Andrés
Zaldivar, y sin siquiera sonrojarse frente a los
noticieros. ¿Es que acaso, señor Zaldivar, se estaban
aplicando los artículos de la draconiana Ley 18.314
para perseguir delitos comunes, violando dicho sea
de paso el debido proceso, la presunción de inocen-
cia y las garantías constitucionales básicas de los
ciudadanos hoy encarcelados? A confesión de partes,
relevo de pruebas, reza el aforismo jurídico. En
cualquier sociedad democrática, las declaraciones
del vocero de gobierno hubieran causado un escán-
dalo de proporciones y llenado de editoriales los
periódicos. Las garantías constitucionales, señor
ministro, la famosa quinta enmienda de la que tanto
nos hablan los norteamericanos en sus películas y
que en la vida real pisotean a diario fuera de sus
fronteras. La misma de la que nos habla aquella
superproducción local, plagada de efectos especiales
y persecuciones, titulada Reforma Procesal Penal.
Todo un homenaje al western hollywoodense.

Si en la conservadora Inglaterra de los ochenta,
la única concesión de las autoridades fue permitir
que los presos irlandeses vistieran sus ropas en pri-
sión, en Chile la respuesta del gobierno de Bachelet
resulta mucho más irónica y cruel. “No aplicar la
ley antiterrorista para perseguir delitos comunes”.
Un lector desprevenido podría pensar que se trata
de una broma de mal gusto. Y es que resulta obvio
que en cualquier estado de derecho que se precie
de tal, ningún ciudadano puede ser perseguido como
terrorista si lo que se investiga es en definitiva un
delito común. Obvio, pero no suficiente para el
caso chileno. A la fecha, ya suman más de una do-
cena las querellas por dicha legislación interpuestas
por el gobierno en contra de mapuche. Los delitos
investigados: incendio, amenaza, asociación ilícita,
robo y hurto de madera, usurpación de tierras, lesio-
nes leves y graves, más un largo etcétera. Ningún
atentado con bombas, asesinato selectivo, ataque
suicida, formación de grupo armado o cualquiera
de aquellos delitos que atentan contra la vida, gene-
ran terror en la población y que la doctrina gusta
identificar como “terrorista”. Y es que Temuco no
es Moscú ni los comuneros mapuche rebeldes che-
chenos, por más que las autoridades y los fiscales
intenten convencernos a diario de nuestro error.

Los presos políticos de Maze no podían esperar
menos indiferencia de la señora Thatcher. Estaban
frente a la más enconada y acérrima enemiga de la
causa republicana irlandesa y ellos lo sabían. De
cierta forma, la buscaron hasta encontrarla. Con su
intransigencia y mano dura, Thatcher pretendió
enviar un mensaje a toda la rebelde población de
Irlanda. Nunca sospechó que los presos también
buscaban lo mismo. Enviar un mensaje. Y vaya si
lo lograron. “Nuestra venganza será la sonrisa de
nuestros hijos en una Irlanda libre”, rezaba un graffi-
ti rayado por desconocidos en los muros de Maze
a pocos días de finalizada la trágica huelga del IRA.
Roguemos porque en el País Mapuche la única
sonrisa que veamos en los próximos días sea aquella
de nuestros cuatro hermanos huelguistas, dando la
bienvenida a sus primeros días de anhelada justicia
y libertad / Azkintuwe

a estas alturas de salvarles la vida. Desde Ginebra, el
propio Relator de Naciones Unidas para los Pueblos
Indígenas, Rodolfo Stavenhagen, instó al Gobierno
chileno "a desarrollar todos los esfuerzos que estén a
su alcance para llegar a acuerdos que permitan dar una
salida a la situación planteada por los presos", sin
provocar lamentablemente en las autoridades el menor
asomo de preocupación.

Un mito popular dice que los chilenos son “los
ingleses de Latinoamérica”. Si del tratamiento que el
Estado otorga a las nacionalidades oprimidas que habita-
mos al interior de sus fronteras se trata, nada tendría
Bachelet que envidiar a la otrora temida dama de hierro
británica. Los estados de herencia colonial aprenden
de sus pares para golpear mejor y también para ignorar
a su oponente. Thatcher y Bachelet. El mismo silencio
cómplice, la misma soberbia enquistada como política
de estado, la misma arrogancia-masculina (vaya parado-
ja) a la hora de dar cuenta del ejercicio del poder frente
a quienes, por cuna, riqueza o posición, nos gobiernan
a fin de cuentas desde las sombras. Algunos podrán
decir que exagero. Se dirá que el historial de víctima
de violación a los derechos humanos de la primera
mandataria chilena obliga a una lectura menos crítica
de sus acciones. Nada más equivocado. Aquel historial
y aquella sensibilidad especial de la que tanto nos
hablaron (y nos vendieron) cuando era candidata, solo
agrava sus faltas como presidenta. Su pasado la obliga
más que nadie a no apartar la vista, allí donde mandan
las razones de estado y la sinrazón judicial, las mismas
de las cuales fue víctima en otros tiempos tanto ella
como su familia.

¿Cómo entender que transcurridos 54 días de huelga,
la única concesión a los presos emanada desde La
Moneda sea la voluntad del ejecutivo de “no invocar



Ejército inició el juicio de desalojo, ellos pusieron en
el expediente 514 hectáreas. Pero esas 514 hectáreas
ahora son muchas menos porque hay barrios por todos
lados y muy cercanos. Hoy está todo loteado y vendido.
La verdad es que se achicó mucho el espacio. Nos
quedan más o menos 300 hectáreas".

Según recordó la werken, "el territorio original de
la comunidad abarcaba hasta donde está la Escuela
Militar de Montaña. La gente que nos conoce desde
siempre sabe que nuestro territorio era muchísimo más
que estas 300 hectáreas. Nuestros animales siempre
anduvieron por toda la zona cuando era campo abierto.
Al cerro Catedral (16 Km. más
hacia el oeste) se iba a la veranada.
Donde hoy está ocupado por ese
circuito de motocross también
había habitantes originarios que
fueron desalojados. Ahí, camino
a Colonia Suiza". Pero unos quince
años atrás, el Pueblo Mapuche
comenzó a torcer su destino. "La
historia es bastante triste pero no
por eso nos quedamos atados de
manos. Los reiterados abusos del
Ejército hacia nosotros nos trans-
mitían inseguridad y entonces,
sobre todo las nuevas genera-
ciones, siempre teníamos la duda
de hacer o de no hacer. Pero desde
que empezamos a rescatar todo lo
nuestro, sobre todo la espiritua-
lidad, se nos abrió el espíritu y
comenzamos a ver las cosas con
otros ojos. Entonces empezamos

Ante petición de refugio político en Argentina

Amulzugun  /  Crónica

PUELMAPU / (Por Andrés CUYUL) Junio será el último
mes para que Pascual Pichún Collonao presente los
antecedentes y testimonios que considere necesarios
para que evalúen si la República Argentina le entregará
definitivamente el refugio político. El joven originario
de Traiguén (Chile) realizó este pedido 15 de noviembre
de 2005 debido a la evidente persecución hacia su
familia y la falta de garantías de juicio en Chile por la
intervención directa del estado a través de sus institu-
ciones, en una persecución judicial y política que se
ha extendido contra muchos dirigentes mapuche del
Gulumapu. Pascual Pichún es hijo del Lonko Pascual
Pichún Paillalao, encarcelado en Traiguén y acusado
por el Estado chileno por "amenaza terrorista". Desde
el 6 de diciembre de 2005, Pascual se mantiene gozando
de la protección del Estado argentino, que acogió el
trámite de su solicitud que fue acompañada por ciuda-
danos mapuche residentes.

Recordemos que este joven fue acusado injusta-
mente de incendio de maquinaria  forestal y condenado
junto a su hermano Rafael a pagar 6 millones de pesos
en indemnización por el Tribunal Oral en lo Penal de
Angol. Ante la imposibilidad de pagar dicha fianza fue
ordenado su presidio por 5 años y un día, violando en
esa ocasión los tribunales Convenciones Internacionales
suscritas por Chile para dichos casos. Ante la negación
de cumplir la injusta condena, ambos hermanos fueron
declarados prófugos por el Estado chileno y en estos
momentos Rafael, el hermano mayor, se encuentra
preso junto a su padre en la cárcel pública de Traiguén.

Cuenta regresiva para Pascual

Hernán Scandizzo

Küla 3

Comunidad mapuche Rankewe, Bariloche

Inauguran quincho comunitario
PUELMAPU / (Por Adrián MOYANO) La comunidad
mapuche Rankewe concretó un anhelo el cual perseguía
desde hace tiempo: inauguró el pasado 26 de marzo
un quincho que no sólo permitirá darle continuidad al
curanto durante los meses de inclemencia climática,
además funcionará como salón comunitario para
mapuche y no mapuche. El reducto se alza en el camino
a Lago Gutiérrez, a unos 14 km de Fvrilofche waria
(Bariloche). Se trata de una muy buena noticia para
los integrantes de la comunidad. "Estamos inaugurando
el quincho, que va a cumplir varias funciones. En prin-
cipio, cada vez que hacíamos asamblea teníamos que
hacerla en alguna de las casas. Como somos una comu-
nidad bastante importante en cantidad de miembros,
nos quedaba chico. Ahora vamos a tener un espacio
donde vamos a entrar bien", confió Marta Rankewe,
werken del Lof. "El quincho no es gigantesco pero hay
espacio. También va a ser un espacio para el que quiera
dar algún taller o para reunión de mapuche también.
Es una especie de salón comunitario que también va
a estar abierto para cualquiera que lo necesite. Hace
falta, sobre todo para los mapuche, que siempre andamos
pidiendo espacios", informó la vocera, quien además
reivindicó lo conquistado como un retorno al territorio..

Como es característico del Pueblo Mapuche, luego
de la derrota militar y la usurpación territorial, las fami-
lias sufrieron un proceso de dispersión. "Somos un
poco más los Rankewe. Más de la mitad no vive dentro
del territorio, pero también hay dentro de la comunidad
apellidos y miembros que no somos familia de sangre,
pero sí somos mapuche". Según recuerdan los mayores,
sus ancestros ya vivían en esos parajes en el último
cuarto del siglo XIX. Pero el despojo fue importante.
"Las hectáreas se han ido reduciendo. Desde que el

Natalia Nicastro
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Pascual decide entonces solicitar refugio político a la
hermana República Argentina, presentándose personal-
mente ante el Comité de Elegibilidad para el Estatuto
de los Refugiados (CEPARE) en noviembre de 2005,
esperando la fecha del 31 de mayo para recibir el orga-

nismo todos los antecedentes que permitan evaluar los
méritos y acoger a Pascual como Refugiado Político.
Es por ello que a la fecha acompañan su solicitud en
Buenos Aires un dossier de documentación completa
sobre la situación política, de derecho y de persecución
judicial que afecta a las comunidades mapuche en la
IX región en Chile, entre los que se encuentran el
Informe del Relator Especial de Naciones Unidas y
sus recomendaciones al estado chileno sobre la situación
irregular e injusta que pesa de manera específica en la
familia Pichún Collonao.

En la Argentina -caracterizada por tener una sociedad
con fuerte compromiso social- una gran cantidad de
organizaciones sociales, indígenas y gremiales han
apoyado y adherido oficial y formalmente la petición
de Refugio del joven mapuche en CEPARE, a las cuales
han adjuntado decenas de miles de firmas de apoyo de
ciudadanos argentinos, las que serán presentadas al
mencionado organismo público. Respecto de los antece-
dentes a presentar para defender la petición de Refugio,
la Comisión por el Refugio de Pascual Pichún ha enco-
mendado al Observatorio de Derechos Indígenas, en
la figura del abogado Jaime Madariaga, la recolección
de antecedentes para su defensa en Buenos Aires, lo
que incluye el expediente de la causa así como los
fundamentos de la otrora defensa que impidió un juicio
justo a Pascual en Chile y que evidencian la persecución
de la cual ha sido objeto su familia. Se espera que en
los próximos días nuevas organizaciones mapuche se
pronuncien en este caso y envíen solicitudes ante el
organismo encargado de la petición de refugio. No se
descarta además que representantes de organizaciones
viajen a testimoniar a Buenos Aires sobre la situación
política desfavorable y persecución judicial que pesa
sobre la familia Pichún Collonao y sobre el Pueblo
Mapuche en general / Azkintuwe

a trabajar, no para recuperar lo que teníamos aunque
ojalá algún día el Estado reconozca que tiene una gran
deuda con nosotros, pero sí para hacer lo que sabemos",
aseveró Marta.

En ese marco hay que situar a la inminente inaugu-
ración. "La construcción es para nosotros muy emblemá-
tica porque nos costó mucho hacer nuestras casas,
poder juntarnos y trabajar todos juntos. Es un testimonio
que va a quedar para los que vienen. Para nuestra
cultura es muy importante porque originariamente los
mapuche no necesitábamos nada de los materiales que
hoy se usan para construir. La construcción es de adobe
y barro moldeado, diferente a las construcciones de
Bariloche. En la Línea Sur hay casas que son así pero
acá eso se ha perdido hace muchos años. Está hecho
con muchísimo sacrificio pero sacrificio nomás, porque
en realidad hemos comprado muy pocas cosas para
armar el quincho", señaló / Azkintuwe



das las Tierras (CTT) al mismo edificio gubernamental,
ello con la intención de entregar una carta dirigida a
Bachelet. En la misiva, los dirigentes Manuel Santander,
Víctor Queipul, Segundo Antilao y Aucan Huilcaman
solicitaban el retiro del proyecto de reconocimiento
enviado con trámite de suma urgencia al Congreso,
"esto por lo inconsulto que resulta el texto", señalaron.
Sin embargo, los dirigentes del CTT no fueron recibidos,
esto por las medidas cautelares que pesan sobre varios
de ellos y que les impide acceder hasta el citado edificio
gubernamental, según reconoció el Seremi de gobierno,
Gabriel Zúñiga.

A través de una declaración
pública, la Coordinación de Iden-
tidades Territoriales Mapuche
(CITEM) también solicitó al go-
bierno terminar con lo que deno-
minó el "manoseo político a la
dignidad de los Pueblos origina-
rios", exigiendo que se retirase "el
proyecto inconsulto de reforma
Constitucional, presentado recien-
temente por el ejecutivo al legisla-
tivo con extrema urgencia". Asi-
mismo, sus dirigentes exigieron
que se repusiera en el legislativo
la ratificación del Convenio 169
de la OIT. “No es cierto que este-
mos en presencia de un proyecto
de reforma constitucional que re-
conozca los derechos de los Pue-
blos originarios. Estamos en pre-
sencia de una imposición que solo
tiende a coartar los derechos colec-

Amulzugun  / Crónica
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Informe de la Federación Internacional de Derechos Humanos (FIDH)

GULUMAPU / Representantes de la Federación Interna-
cional de Derechos Humanos (FIDH, Paris) entregaron
el pasado 6 de abril en Temuco el Informe “La Otra
Transición Chilena: Derechos del Pueblo Mapuche,
Política Penal y Protesta Social en un Estado Demo-
crático”, documento que se realizó en base a los tres
procesos que condujeron a la condena de nueve militan-
tes mapuche bajo la Ley Antiterrorista 18.314 en el
período 2003-2004. Carlos Nieto y Luis Rodríguez-
Piñero, abogados que realizan un extenso itinerario en
Wallmapu, hicieron entrega del documento a organiza-
ciones mapuche, civiles y a las máximas autoridades
regionales y manifestaron su preocupación por la
situación en que han sido puestos varios dirigentes
mapuche por el propio Estado chileno en los últimos
años, debido a una implacable persecución política y
judicial.

“En el informe mostramos nuestra preocupación básica
por frentes fundamentales, dentro de los que destacamos
lo que remite a la aplicación de una legislación que no
está acorde a los parámetros internacionales en temas
de terrorismo”, explicó Nieto. Por su parte, Luis Rodrí-
guez Piñero, profesor de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Sevilla y especialista en derechos de
los pueblos indígenas dijo que “fue un positivo encuen-
tro, ya que el representante del Intendente comparte
nuestro punto de vista en el sentido de que hay que
abrir las puertas del diálogo y no hay que basar la polí-
tica indígena en una política de represión, según sus
propias palabras”, señaló. La aplicación de la Ley

Cuestionan Ley Antiterrorista

Miguel A. Navarrete

Amplio rechazo a reforma constitucional sobre reconocimiento

Gobierno retira proyecto de ley
GULUMAPU / (Por Pedro CAYUQUEO) Finalmente,
el gobierno de Michelle Bachelet decidió retirar -el
pasado 13 de abril- el carácter de urgencia al polémico
Proyecto de Reforma Constitucional de Reconocimiento
de los Pueblos Indígenas enviado al Congreso y que
concitó un amplio rechazo en organizaciones mapuche
en la zona sur de Chile. Según señaló en Temuco el
Director Nacional de la CONADI, Jaime Andrade (PS),
la sorpresiva decisión se habría basado "fundamental-
mente en reafirmar la voluntad del Gobierno para
cumplir el compromiso suscrito por la actual Presidenta
de la República en el mes de enero del presente año
en la comuna de Nueva Imperial". Sin embargo y más
allá de las declaraciones de Andrade, lo cierto es que
múltiples movilizaciones mapuche que tuvieron como
epicentro la capital regional, habrían determinado el
retiro de la urgencia al polémico proyecto de reforma.

Es así como a tempranas horas del 13 de abril y a
través una protesta en el frontis del edificio del gobierno
regional, miembros de la Asamblea Mapuche de Izquier-
da (AMI) hicieron patente su descontento ante la
iniciativa del gobierno. A través de una carta pública
dirigida a la Presidenta, los miembros del Consejo de
Lonko de la AMI, encabezados en Temuco por el
dirigente Domingo Marileo (PC), solicitaban en concre-
to "proceder en estos primeros 100 días de su mandato
a introducir en las cámaras respectivas la ratificación
del Convenio 169 de la OIT e iniciar "un proceso de
dialogo social y de participación mapuche con miras
a reposicionar el reconocimiento constitucional de los
Pueblos Indígenas, ya que en su formulación actual en
nada nos interpreta". A la manifestación realizada por
la AMI y que culminó con siete detenidos, se sumó la
llegada de un grupo de integrantes del Consejo de To-

Pablo Díaz

en juicios a presos políticos y específicamente a los
mapuche, el hostigamiento a defensores de los derechos
humanos, entre otras, son las principales críticas que
contiene el citado informe. Para el vicepresidente de
la FDIH, Juan Carlos Capuno, lo más preocupante es

que ello se extienda, más allá del tema mapuche, a una
criminilización de la protesta social. "Todo conflicto,
cualquiera que sea en una sociedad, no puede dirimirse
por una Ley Antiterrorista, una cosa es el fenómeno
internacional del terrorismo y otro es el reclamo social
que podrá ser difícil. Vemos lo que está pasando en
Francia, le gente se moviliza a veces con rabia, paralizan
carreteras, hasta queman vehículos y al Estado no se
le ocurre usar la Ley Antiterrorista  contra los jóvenes
que están manifestándose... Nosotros estamos en contra
de ese reduccionismo, de tipo antidemocrático y auto-
ritario", señaló Capuno, precisando que esta opinión,
así como la de otros organismos internacionales, comen-
zando por el propio Relator Especial de la ONU, se ha
hecho presente a diversas instancias del Gobierno.

El informe relaciona directamente la protesta social
desarrollada por el pueblo mapuche con lo que califica
como "desentendimiento del Estado respecto de los
impactos del modelo económico primario exportador
sobre los derechos, las tierras y la sustentabilidad territo-
rial de los pueblos indígenas", señala. "Las reivindica-
ciones mapuche deben considerarse como reivindica-
ciones legítimas de derechos humanos, que ponen de
manifiesto las deficiencias del marco jurídico e institu-
cional vigente en relación a los derechos de los pueblos
indígenas, así como con las obligaciones de reparación
y restitución asociadas a estas", puntualiza el informe.
Critica fuertemente el que ante ello la respuesta del
Estado chileno sea la persecución penal de los actos
violentos de protesta social por sobre los intentos de
atender las causas estructurales de esta conflictividad
y especialmente la aplicación de leyes de excepción,
creadas durante la dictadura, mediante la cual se debi-
litan las garantías de los procesados y que ha conducido
a la aplicación de severas penas de prisión para muchos
de ellos / Azkintuwe

tivos indígenas. Es inconcebible lo que está haciendo
el ejecutivo, contradiciéndose con las propias promesas
realizadas por Bachelet en su programa de gobierno”,
indicó. La organización solicitó al gobierno seriedad
en estos temas y lo emplazó a que si realmente quisiera
avanzar con estándares mínimos en el reconocimiento
de los derechos de los Pueblos originarios en Chile,
que priorizara entonces, con urgencia, la ratificación
del Convenio 169 de la OIT. "El Convenio es hasta el
momento el tratado internacional más importante
elaborado en defensa de los pueblos indígenas y es
considerado como el pilar sobre el cual se basan todos
los otros convenios, políticas o legislaciones del derecho
internacional en materia indígena", señaló la CITEM,
respaldando lo sugerido en su último informe por la
FIDH, en orden a que una vez ratificado el Convenio
169 de la OIT, recién ahí se lleve a cabo una discusión
amplia sobre una reforma constitucional/ Azkintuwe
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n la zona de Lumaco y las comunas aledañas,
las comunidades mapuche han quedado ro-
deadas por los monocultivos industriales de
pino y eucalipto. Esta situación ha generado

numerosos problemas que van desde la migración de
los jóvenes hacia las ciudades, hasta la progresiva
desaparición de hierbas medicinales producto también
de la extinción de esteros, vertientes y otros cursos
fluviales. Este fue el motivo central de la gran "Marcha
Mapuche por el Agua" que se realizó entre el 21 y 23
de marzo en la Región de la Araucanía, en la que
participaron dirigentes y autoridades de diferentes
identidades territoriales del Pueblo Mapuche, encabe-
zadas por la Identidad Nagche. Y el reclamo por la
crisis del agua simbolizó todo el rechazo a la forma
como se han generado las políticas de desarrollo y
zonificación de los territorios de la zona mapuche,
donde, parece increíble, pero las comunidades indígenas
no han tenido la más mínima instancia de participación.

La marcha comenzó el martes 21, con grupos de
comunidades que caminaron desde Lumaco, Purén,
Los Sauces, Traiguén, Victoria, Ercilla y otras comunas,
para encontrarse a mediodía del jueves 23 en una gran
concentración en la plaza Lautaro de Temuco, donde
dieron a conocer los problemas que les afectan producto
de la expansión forestal en la Región, como deficit
hídrico, desruralización, sustitución del bosque nativo
y pérdida de aspectos culturales por el deterioro del
medio ambiente. “Creemos que el solo hecho de caminar
tres días demuestra nuestra convicción”, señaló a su
llegada a Temuco el dirigente Galvarino Reiman, uno
de los coordinadores de la masiva movilización, que
contó con la entusiasta participación de diferentes orga-
nizaciones mapuche y medioambientales, las que se
sumaron con el propósito de potenciar una discusión
pública sobre la política medioambiental del gobierno
y de promover el término de las plantaciones de pino
insigne y eucalipto, que comprometen, según señaló
Reiman, el recurso hídrico y el desarrollo participativo
y equitativo en los territorios mapuche.

Entre los adherentes a la movilización destacaron
representantes de Valdivia, como Acción por los Cisnes
por la contaminación de Celco; de La Araucanía como
Konapewman, Identidad Lafquenche, Asamblea de
Izquierda Mapuche, Agrupación Wallmapuwen, entre
otras; y de la Región del Bío Bío, como el Frente de
Acción Ciudadana que pretende defender el valle de
Itata de los riles de la planta de Nueva Aldea de Celulosa
Arauco. También solidarizó con la marcha el alcalde
de Temuco, Francisco Huenchumilla (DC), quien señaló
a través de un comunicado de prensa "comprender" los
fundamentos de la movilización, relacionados con la
crisis por falta de agua que viven distintas comunidades
de la región. "Creo firmemente que las comunidades
deben ser escuchadas, ya que son ellas las que deben
hacer frente a esta carencia. El problema del agua se
arrastra por años y años. El Gobierno, central y regional,
no puede seguir indiferente ante esta situación, y debe
destinar recursos extraordinarios para programas de
agua potable rural en todas las comunas de la región,
para solucionar, de una vez por todas, la difícil situación
que cada año deben enfrentar las comunidades", señaló
el edil. "No puede ser que, frente a una situación tan
grave, la solución sea que los municipios repartamos
agua en camiones aljibe. En 2006, cuando el país avanza
hacia el desarrollo, esto constituye una falta de respeto
para los campesinos y el pueblo mapuche", finalizó.

Con la marcha, las comunidades lograron conseguir
establecer una reunión formal con las autoridades del
gobierno regional, que se llevó a cabo el pasado 13 de
abril. En la reunión, en la que participaron 23 represen-
tantes de comunidades, se acordó formar una mesa de
trabajo entre los afectados y un equipo asesor del go-
bierno regional, para trabajar temas como el agua,
derechos a los recursos naturales, salud, educación y
desarrollo. Sin embargo, los dirigentes se declararon
inconformes por las soluciones que calificaron de
“rápidas y mediocres” que los representantes del gobier-
no regional plantearon ante los temas referidos a la
expansión forestal y a la escasez de agua que los afecta
desde hace años. "Por parte de las organizaciones se

Crisis ambiental en
CONTAMINACIÓN, SEQUIA E INDUSTRIA FORESTAL

Especial de Azkintuwe y Ecoceanos News
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Entre el 21 y 23 de marzo pasado, comunidades mapuches de la zona de
Lumaco, Traiguén, Purén, Los Sauces y Ercilla marcharon rumbo a la

capital de la IX Región. Se trató de la primera movilización social mapuche
que le correspondió encarar al nuevo Intendente, Eduardo Klein (PPD).
Las comunidades buscaban poner en la agenda pública un asunto de suma

trascendencia: el derecho al agua y la ausencia de una política hídrica
sustentable, al servicio de las personas y no de las transnacionales. Lo

que sigue es un completo reporte.

Miguel A. Navarrete

Zona Nagche

muestra el Plan de Desarrollo Regional (Plan Regional
y Zonificación de la Región, formulado por el gobierno
regional) en donde queda de manifiesto que existe mar-
ginación y calificativos racistas en las definiciones de
políticas regionales en relación al desarrollo mapuche,
a lo cual, el Intendente se compromete a reelaborar el
plan regional, asumiendo como base el discurso de la
presidenta Bachelet, en el que cualquier definición de
políticas de desarrollo mapuche debe existir la participa-
ción y definición de los actores involucrados. Es por
ello, que el gobierno regional se compromete a incor-
porar los intereses de las comunidades respecto de sus
visiones en las políticas de desarrollo con principios
de existencia mapuche. Finalmente, se constituye una
mesa de trabajo entre los representantes de las comuni-
dades y equipo asesor para planificar y desarrollar
tareas con identidad de corto, mediano, largo plazo,
con las distintas instituciones gubernamentales", reseñó
en un comunicado de prensa y tras finalizar la reunión,
la Asociación Ñancucheo de Lumaco. Participación,
derecho a consulta, defensa del territorio, fueron los
conceptos claves tras la Marcha por el Agua. Visitamos
el territorio mapuche-nagche, para conocer en terreno
la legitimidad de un reclamo que merece ser escuchado
y acompañado por todos.

*

DURANTE LA ÉPOCA estival varios camiones aljibes
de diferentes municipalidades de la Región de la Arauca-
nía se dirigen a comunidades mapuche para ir repartien-
do agua de casa en casa. Este simple acto, que a ojos

de sectores de gobierno y empresarios es una respon-
sable forma de ir en ayuda de las familias indígenas,
esconde una de los más negativos cambios que han
generado las compañías forestales y otras industrias
en el medio ambiente y ecosistemas de lo que hasta
hace unas décadas era un espacio de una naturaleza
privilegiada por cientos de esteros, vertientes, lagunas,
y otros tantos caudales que abastecían de agua a los
campos y bosques de estos lugares.

Y aunque parezca contradictorio que la Gente de
la Tierra, el Pueblo Mapuche, no había tenido problemas
con acceder al agua dulce, o al borde costero-marino
y sus recursos, estas nuevas demandas pasan a confor-
mar una serie de derechos consuetudinarios que no han
sido reconocidos por ninguna ley chilena. Pero que
han estado presentes en las comunidades a través de
la forma como se entiende el concepto de “Wallmapu”
(territorio mapuche), el cual integra el agua, los bosques,
los animales, el aire, las plantas y el subsuelo, entre
otras cosas materiales y espirituales de estos territorios.
Es el Itrofill Mogen, un concepto que en castellano po-
dría traducirse como Biodiversidad, pero que es mucho
más, nos dice Galvarino Reiman, dirigente de las co-
munidades de la Identidad Territorial Nagche, zona
ubicada en los valles centrales entre las regiones del
Bio-Bio y la Araucanía. Reiman agrega que la zona de
Lumaco, Los Sauces, Traiguen, eran ricas en bosque
nativo, pero que en las últimas décadas se llenaron de
plantaciones de pino y eucaliptos y las comunidades
o lof han quedado rodeadas de estos monocultivos. El
problema del agua es un tema político, “es el tema del
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territorio, de la autonomía y libredeterminación y en
base a ello exigimos participar” en la elaboración de
los planes del gobierno, agrega el dirigente. Además
estamos planteando una “política de agua, -dice Reiman,
donde signifique que se elabore un plan de recuperación
del recurso hídrico en los territorios y que eso signifique
ir regulando las plantaciones de pino y eucaliptos”. La
forestación con especies exóticas de rápido crecimiento
en Chile fue incentivada a partir de fines de la década
del ’70 mediante una política estatal que incentivó y
subsidio la forestación. Estos subsidios a las empresas
aún existen pues empresas y sectores del estado preten-
den duplicar el área forestada de monocultivos para
alcanzar unos 5 millones de hectáreas plantadas en los
próximos 15 años. Así, las exportaciones forestales
que hoy suman unos US$2.500 millones, deberían al-
canzar los US$6 mil millones el año 2010 y unos US$
10.000 al año 2025. Ante esto, las comunidades afirman
que la industria forestal es el factor que más ha dañado
los ecosistemas de agua dulce en las zonas de la cordi-
llera de la costa y valles centrales.

Esta apreciación es corroborada por un estudio del
Dr. Anton Huber del Instituto de Geociencias de la
Universidad Austral de Chile que en 2003 concluyó
que “en comparación con las praderas o matorrales,
las plantaciones forestales de Pinus radiata, establecidas
en la zona centro sur de Chile, reducen la disponibilidad
de agua debido fundamentalmente a las pérdidas de
agua por intercepción de dosel. Como respuesta a esto,
disminuye la cantidad de agua percolada”. Esto es, que
se generan pérdidas de agua por intercepción, es decir
el agua lluvia no logra llegar a las capas subterráneas
de donde se alimentan diversos cursos fluviales. Según
el Centro de Políticas Públicas y Derechos Indígenas,
asociado a la Universidad Arcis, son varias las razones
que han generado los problemas del agua en comuni-
dades del Pueblo Mapuche. Se han perdido Derechos
de Aguas sobre aguas superficiales, post Código de
Aguas de 1981. Y tras la reforma del Código en el año
2005, existe un alto riesgo de pérdida de derechos de
aguas subterráneas, afirma Víctor Toledo Llancaqueo,
director del Centro.

"Es necesaria una política de aguas regional. Y para
ello no cabe esperar pautas del “nivel central”, justa-
mente porque los sistemas hídricos tienen idiosincracia
“regionalista”, “federalista”, como diría Diego Bena-
vente. Cada hoya hidrográfica es una región, que
requiere una política ad-hoc de ordenamiento de sus
cuencas y microcuencas. Una política donde no solo
importen los mínimos hídricos ecológicos, como recién
consagra el Código de Aguas reformado en el 2005,
sino también considere los mínimos hídricos ecológico-
étnicos, como propusieran hace tiempo dos investi-
gadores regionales – Diaz y Elgueta- en un texto que
conviene releer por estos días. Tal política regional de
aguas es hoy un imperativo del cual no se hace cargo
ni la “Estrategia Regional de Desarrollo 2000-2010”,
ni el “Plan Regulador Urbano Regional 2005-2035”,
ni la “Agenda Pro-crecimiento”. Instrumentos públicos
- de cuestionable calidad y de aun más dudosa legalidad,
vistos desde el Artículo 34 de la Ley Indígena- para
los cuales no cuentan ni la opinión mapuche, ni la
sustentabilidad de sus territorios. Y tales planes sesgados
pretenden direccionar a la región por las próximas
décadas. ¿Los mapuche fueron consultados en la formu-
lación de los planes de su región?", señala Toledo. Y
agrega. "Garantizar el derecho humano al agua a las
comunidades mapuche, no es una concesión graciosa
de las autoridades, o un asunto posible de omitir en las
políticas públicas de La Araucanía. No solo porque
hay una evidente crisis de las aguas, sino porque, ade-
más, garantizar tal derecho es una obligación de derecho
internacional".

*

EL IMPACTO DE LAS plantaciones forestales sobre
los regímenes hídricos de las cuencas mapuche ha ge-
nerado un descenso de las napas, la desecación de
pozos y vertientes, y cuestionables sequías de esteros
en época estival. Otra razón ha sido la contaminación

La infinita sed

La expansión da las plantaciones ha sido
un proceso explosivo. El 1988 el 14% de
la superficie de la comuna tenía planta-
ciones, en tanto que al año 2003 ya llegaba
al 52,5%, todo esto en desmedro del suelo
de uso agropecuario y de bosque nativo.
La transformación en las formas de
utilización del suelo trajo como consecuencia
cambios drásticos en la vida, la cultura y
los ecosistemas. Si se analiza la distribución
de la tierra, nos encontramos con graves
problemas en la desigualdad.

Pablo Díaz

Forestal

umaco (que significa “Agua de Luna”) es una
comuna de paso dibujada en una gran zona de
plantaciones forestales y comunidades empobre-

cidas. Ofrece muy poco para quedarse. Lumaco es
parte de las comunas conocidas en Chile como fores-
tales. La visión de futuro de la comunidad expresada
en su Plan de Desarrollo Comunal 2000-2006 dice
anhelar “una comuna con pobreza superada, limpia
y ordenada, fructífera y progresista, con desarrollo y
unidad, con expectativas, con educación intercultural,
diversa, con buena calidad de vida para sus habitantes
mapuche y no mapuche”. Pasemos breve revista a su
historia. Lumaco, ubicada en el centro sur del país,
fue conocida como el “granero de Chile”. La degra-
dación de décadas de agricultura intensiva, la trans-
formación económica tras el golpe militar de 1973 que
implementando el llamado “modelo exportador”
hicieron que la actividad agrícola dejara de ser viable
social y económicamente. Fue el contexto propicio
para la imposición de un nuevo modelo productivo.
Las condiciones macroeconómicas más subsidios esta-
tales alentaron el desarrollo de la industria forestal
basada en monocultivos para exportación.           .

No obstante, Lumaco con una superficie de 111.500
hectáreas, en los últimos treinta años ha sufrido una
importante reducción de su población; si en 1970 tenía
16.184 habitantes ya al 2002 eran solo 12.792, hecho
que hay que comparar con un aumento en un 68% de
la población nacional en general. Actualmente, el 68%
es población rural y el 70% es mapuche. Hay un intenso
proceso migratorio vinculado a la búsqueda de mejores
condiciones de vida y trabajo. Lumaco también presenta
elevados índices de pobreza, siendo una de las comunas
más pobres de Chile. Así, el 60% de su población se
encuentra bajo la línea de la pobreza y el 33% de ésta
en extrema pobreza. Indicadores sociales relevantes
son: el 23,7% de analfabetismo; el 26,3% de deserción
escolar y una tasa de mortalidad infantil de 17,05 por
mil. Esto pone en cuestión los supuestos beneficios
del modelo forestal imperante en el país post dictadura.

La expansión da las plantaciones ha sido un proceso
explosivo. El 1988 el 14% de la superficie de la comuna
tenía plantaciones, en tanto que al año 2003 ya llegaba
al 52,5%,todo esto en desmedro del suelo de uso agro-
pecuario y de bosque nativo. La transformación en las
formas de utilización del suelo trajo como consecuencia
cambios drásticos en la vida, la cultura y los ecosis-
temas. Si se analiza la distribución de la tierra, nos
encontramos con graves problemas en la desigualdad.
El 50% de los predios ocupa el 10% de la superficie
comunal donde habita el 80% de la población rural.
En contraste, el 10% de los predios de mayor superficie
representan el 55% de la superficie comunal. Si incor-
poramos al análisis la calidad de las tierras la desigual-
dad se incrementa aún más, el 85% de las pequeñas
propiedades se encuentran en suelos con escasa aptitud
agrícola y alta fragilidad ecológica.

Como en otras zonas de plantación intensiva, se
puede observar los impactos ambientales severos que
genera esta actividad: destrucción del bosque nativo
(queda un 13% de la superficie original), disminución
de la biodiversidad, problemas de salud en comuni-
dades circundantes, contaminación del agua por plagui-

Continúa en Pag. 7 >>
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L
cidas y polen del pino, degradación de suelos entre
otros. Un aspecto crítico es la desaparición de fuentes
de agua en este sector. Las comunidades rurales se
quedan sin abastecimiento de agua desde fines de la
primavera hasta el inicio del otoño. Desaparecen las
vertientes, los cursos superficiales, baja el nivel de
los pozos; en definitiva las comunidades en el campo
no tienen suficiente agua para sus actividades agrícolas
y ganaderas y ni para el consumo humano. El gobierno
y el Municipio, ante la situación de emergencia, se
ven obligados a destinar gran cantidad de recursos
públicos para distribuir y abastecer de agua para consu-
mo básico a las familias vecinas a las plantaciones. En
el caso de la comunidad indígena los efectos toman
otras dimensiones en lo territorial, cultural y espiritual,
pues el deterioro del mundo natural mapuche afecta
la convivencia humana con lo espiritual. Cambios es-
tructurales en la cultura mapuche, modifican el modo
equilibrado de vivir y de solucionar los problemas.

La pérdida de espacio territorial, agravado por los
fuertes impactos y degradación ambiental producida
por la expansión de las plantaciones, han abierto un
conflicto entre la comunidad mapuche, las empresas
forestales y el gobierno. Los procesos de recuperación
de tierras por parte del pueblo mapuche a partir de
1997 ponen en evidencia sus precarias condiciones de
vida. También ha sido un espacio propicio para poner
de relieve sus demandas político históricas, tanto
territoriales como de reconocimiento como pueblo.
La respuesta del Estado ha sido propiciar condiciones
jurídicas y sociales para que los empresarios forestales
cumplan sus metas productivas y continúen con la ex-
pansión. Por un lado represión y criminalización: Por
otro, resolver puntualmente algunos problemas que
provocan que las comunidades se levanten y critiquen
el modelo forestal. En esta dirección apunta la modifi-
cación del decreto Ley 701 que reorienta subsidios
destinados antes a las grandes empresas forestales
hacia pequeños propietarios agrícolas e indígenas, y
el Programa Orígenes, de carácter asistencial, dirigido
a la comunidad indígena y financiado por el Banco
Interamericano de Desarrollo.

Adicionalmente, se promueven proyectos locales
que desnaturalizan incentivos públicos y que obligan
a la reconversión de antiguos agricultores a la actividad
forestal. Así, esta estrategia de expansión se hace más
compleja, opera a través del chantaje político y econó-
mico que no deja caminos alternativos. Se impone a
la población la obligación de pensar su supervivencia
y su futuro en el marco de las plantaciones. En la
actualidad la comuna de Lumaco vive bajo condiciones
contrarias a los anhelos expresados por la comunidad
al comienzo de este artículo. No obstante, en esta zo-
na el pueblo mapuche ha puesto de manifiesto que el
resguardo cultural puede ser una estrategia relevante
para enfrentar al modelo forestal, defendiendo su
derecho a pensar el paisaje y la naturaleza desde
criterios propios, y al denunciar la presencia forestal
como una invasión de sus territorios y de sus formas
de vida / Azkintuwe

* Movimiento Mundial por los Bosques Tropicales



Filkezugun  / Reportaje

Regle 7Nº 19  -  Küyen / Abril - Mayo de 2006

está afectando a las comunas cercanas, El
Sauce, Puren, Traiguen. Yo crecí acá, viví
aquí en la zona de Lumaco, y todos estos
años he visto un proceso de cambió, de
transformación en nuestros territorios. Entendiendo
eso, es que nos hemos dado cuenta que los responsa-
bles directos son las empresas forestales que plantan
pino y eucaliptos. Nosotros cuando planteamos el
tema de la reivindicación de tierras un par de años
atrás, sabíamos que el pino y eucaliptos producen un
impacto negativo a los recursos hídricos y en ese
tiempo, no habíamos planteado con tanta fuerza las
consecuencias ambientales que generan estas especies
y cuando hoy esto se transforma en una situación
crítica y catastrófica, no nos podemos quedar en la
pasividad. De ahí entonces surge generar un proceso,
un trabajo de concientización, un trabajo de organiza-
ción, para generar un planteamiento que sea asumido
por nuestra gente, por nuestros hermanos y establecer
un proceso de transformación que en algún momento
las autoridades generen un cambio de política respecto
a las inversiones dentro de nuestros territorios.

- ¿En que se ven los efectos más negativos que
han generado las forestales respecto a la falta de
agua?

ue uno de los coordinadores de la Marcha
Mapuche por el Agua, masiva movilización
que puso en la agenda del gobierno regional
la crisis ambiental y la desprotección de sus

derechos que afecta a comunidades mapuche de la Pro-
vincia de Malleco. O mejor dicho, del territorio nagche,
que es como nuestro entrevistado prefiere denominar
a la zona ubicada en los valles centrales del Wallmapu.
Nos referimos a Galvarino Reiman, dirigente de la
Asociación Ñancucheo de Lumaco y uno de los líderes
de la Identidad Territorial Nagche, instancia que
coordina a una veintena de comunidades de las zonas
de Lumaco, Traiguén, Purén, Los Sauces y Ercilla.
Conversamos con Reiman para conocer de primera
fuente las motivaciones que los llevaron a marchar
tres días rumbo a la capital regional y sus expectativas
respecto del diálogo que acaban de iniciar con el
gobierno.

- Galvarino, ¿Por qué surgió esta marcha por el
agua?

- El tema del agua no es un tema inventado, sino que
es un tema real que se repite todos los días, perma-
nentemente en la época de noviembre a abril y se
viene repitiendo cada vez con mayor profundidad.

de las aguas de consumo doméstico y animal, acom-
pañada de la construcción de plantas de tratamiento
primario de aguas servidas aledañas a tierras mapuche
y el vertido de residuos en ríos. Toda esta situación
esta enmarcada en un espacio donde no existe una polí-
tica hídrica regional. Tales problemas, si bien están en
la agenda mapuche, y forman parte de sus petitorios y
plataformas, no han ingresado claramente en la agenda
pública regional ni nacional. Salvo la emergencia de
conflictos puntuales (por ejemplo: oposición a algunas
plantas de tratamiento primario de aguas servidas). En
la zona de Boyeco, a unos 20 kilómetros hacia la costa,
en la comuna de Temuco, las casi 20 comunidades du-
rante la época estival reciben agua que la municipalidad
va a repartir cada semana. Frente a estas familias, hace
más de 10 años opera el depósito de basura de la ciudad
que atrajo gran cantidad de contaminantes y ensució
los esteros y vertientes del lugar. “Antes, la gente saca-
ba agua de los esteros y vertientes y la consumía direc-
tamente sin que se arriesgaran a sufrir enfermedades.
Pero ahora ya no pueden consumir agua de los pocos
esteros que van quedando. El agua esta contaminada”,
nos dice Teresa Boroa, en una de nuestras visitas a la
zona.

Mientras compartimos un refresco bajo la sombra
de un árbol, vemos los grandes envases donde Teresa
acumula la periódica ración de agua que la Munici-

las básicas, pero los bosques se han terminado y con
ellos las hierbas”, cuenta la machi Margarita Carilao
del sector El Pantano, en la comuna de Lumaco. Agrega
que “han salido a buscar hierbas medicinales hasta allá
por la cordillera (de los Andes). Aquí ya no están los
árboles que habían antes, entonces aquí no encontramos
el ‘palo santo’, ya no se encuentra el ‘palo trébol’, me-
nos el ‘boqui naranjo’, que son las hierbas que más
nosotros ocupamos".

La machi Margarita, nombra varios nombres de
hierbas mapuche y nos cuenta que allí en la comuna
de Lumaco hay 25 machi y ya varias han tenido que
ir a Territorio Pehuenche, principalmente a la zona del
Alto del Bio-Bio, a buscar hierbas. “Hemos ido donde
los lamngen (hermanos) pehuenche, que viven en la
cordillera, ha sido un sacrificio grande de las machi.
Yo me siento muy mal, y creo que las demás machi
también. Allí todavía hay hierbas”. Respecto a la crisis
del agua, la machi Margarita afirma que “para nosotros
el agua es la vida, es el Mogen del mapuche (la vida,
la biodiversidad), pero no solo del mapuche, sino que
de todas las personas, mapuche y chilenos. El agua
limpia a las personas, de ella vivimos y viven las plan-
tas. Entonces en esta zona no hay agua como había
antes, pues se ha ido muriendo por las plantaciones de
pino y eucaliptos. Ese es nuestro gran problema hoy
en día y antes también” / Azkintuwe

palidad de Temuco va a dejar regularmente. Luego
conversamos con Johana Millapi, quién nos cuenta que
cerca de allí “todos los integrantes de una familia estu-
vieron enfermos con síntomas de diarrea. Y muchos
piensan que es por que han consumido agua contami-
nada”. La emergencia que se arrastra por años ahora
pasó a ser preocupación de algunos municipios. El
propio alcalde de Temuco, Francisco Huenchumilla,
solidarizando con la Marcha Mapuche por el Agua,
afirmó que “el problema del agua se arrastra por años
y años. El Gobierno, central y regional, no puede seguir
indiferente ante esta situación, y debe destinar recursos
extraordinarios para programas de agua potable rural
en todas las comunas de la región, para solucionar, de
una vez por todas, la difícil situación que cada año de-
ben enfrentar las comunidades”. A confesión de par-
tes, relevo de pruebas.

Otra de las aristas donde se aprecia los negativos
efectos de la falta de agua en el Pueblo Mapuche es la
progresiva disminución de hierbas medicinales que
usan las machi especialmente en Territorio Nagche,
donde, sin embargo, se concentra el mayor número de
estas autoridades religiosas y espirituales, principales
guardianes de la sabiduria ancestral de muchas comuni-
dades. “Nosotros estamos mal. Con todo esto de las
plantaciones de pino y eucaliptos se han muerto todas
las hierbas medicinales. Solo quedan algunas hierbas,

Por ECOCEANOS NEWS*

GALVARINO REIMAN, DIRIGENTE MAPUCHE DE LUMACO

"Esta lucha tiene que ver con
nuestro equilibrio, nuestra
cosmovisión"
"Hay una definición política, cultural, ideológica, religiosa,
espiritual de esta lucha. Incluso toda esta crisis por el agua
no solamente afecta al pueblo Mapuche, sino que también
afecta a la sociedad chilena. En razón de eso, es que el tema
de derechos a los recursos naturales lo tomamos como un
derecho colectivo", nos dice Reiman.

F
- Claramente con la disminución de los cauces, de los
esteros y las vertientes que se han secado, porque
todas las forestales colindan con las comunidades y
también la inestabilidad de las familias para producir
un trabajo de explotación de las tierras, porque obvia-
mente cuando no hay agua hay inestabilidad y la gente
tiene que emigrar, eso nos trae un problema socio-
cultural de existencia mapuche dentro del territorio.
Eso es un efecto claramente negativo. Por un lado el
tema de la inestabilidad produce la migración, la dismi-
nución de las poblaciones mapuche que son obligadas
a ir a las grandes ciudades lo cual ha quedado demos-
trado con los datos de los censos de Lumaco, Los
Sauces y Traiguen. Nosotros los mapuche queremos
seguir existiendo, queremos seguir viviendo y no nos
podemos quedar en la pasividad en estos temas.

- ¿Las machis han tenido problemas por la escasez
de hierbas medicinales?

- Cuando hay un problema de deterioro de recursos
naturales claramente hay un desequilibrio con nuestros

Miguel A. Navarrete
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Newen, con la Ixofil Mogen, que es la Biodiversidad
como dicen los ecologistas. Eso se pierde, entonces
dentro de esa realidad es que nuestras autoridades
mapuche, nuestras machi van perdiendo todas las hierbas
medicinales. Reitero, eso se transforma en lo que es
toda una desintegración sociocultural y política de
nuestros lof (comunidades).

- ¿En esa zona también las municipalidades
reparten agua en camiones aljibes?

- Sí. Una de las cosas que han venido repitiendo las
municipalidades, es que vienen a resolver el problema
de la escasez de agua, repartiendo agua en camiones
que ellos contratan, pero que en definitiva es una
situación denigrante, porque a una familia que le entre-
guen 200 litros de agua en la semana, es una cosa
denigrante que produce mucha rabia. Aquí nadie está
tomando cartas en el asunto porque las municipalidades
se abocan a eso, pero no hay una cuestión de fondo
donde se vaya trabajando una transformación, una
política para ir mejorando esta situación. La muni-
cipalidad, el gobierno regional, permanentemente
tienen fondos de emergencia para el tema de escasez
de agua, pero esta situación de emergencia ya se ha
transformado en habitual, porque ya más de 15 años
tienen esta política. Ya no es emergencia es una situa-
ción de presupuestos permanentes.

- ¿Y por parte de las comunidades, han comen-
zado a elaborar una política de agua en el territorio
Mapuche?

- Nosotros como organización siempre hemos dicho
que debería hablarse acerca de la política de agua,
pero esto tiene todo una cuestión de conexión entre
uno y otros hechos, en que el tema de la política de
agua, las autoridades lo han entendido diciendo, haga-
mos más inversiones para hacer más pozos profundos
o cosecha de agua de invierno con algunos diques. A
eso le llaman política del agua, pero nosotros enten-
demos que esas políticas no son objetivas porque
nosotros entendemos una política del agua donde se
haga todo un manejo de control y de sustentabilidad
de los recursos naturales de las cuencas, de cómo
tienen relación con las plantas y con todo el ecosistema.
En nuestra zona nos mataron todas las plantas, todos
los recursos naturales, los árboles, entonces ahora
tenemos que hablar de redoblamiento de estos recursos
y de las cuencas, para que, de esa manera, podamos
recuperar nuestro Ixofil Mogen, que hablamos nosotros
los mapuche. Y el gobierno no tiene una política, ahora
nosotros entendemos que ésta es una situación muy
complicada que requiere un trabajo muy político pero
también técnico.

- ¿Cuáles son las propuestas que están planteando
para ir comenzando un proceso de discusión
sobre este tema?

- Hay varias cosas que vamos a hablar con la autoridad
regional, entendiendo que la autoridad regional es la
representación política del gobierno central. Hay un
tema político que es el tema del territorio, de la auto-
nomía y libredeterminación. Son temas que no van
a ser discutidos porque son nuestro norte final. Pero
hay políticas de tipo administrativa que dependen del
gobierno regional. Entonces nosotros estamos hablan-
do de generar un proceso de definición territorial.
¿Cómo es posible que exista un plan estratégico de
desarrollo de la región y donde allí no existen en
ninguna parte las comunidades mapuche? En toda la
focalización y la determinación regional para el tema
del desarrollo no están ninguna prioridades de las
comunidades mapuche. ¿Cuál es la visión o plantea-
miento que tienen estas autoridades con respecto a
la existencia mapuche? Eso es lo primero que vamos
a hablar, vamos a mostrar el mapa que tienen y porque
no están las comunidades mapuche, queremos saber

por qué sucedió eso. Segundo vamos a plantear el
tema de una política de agua, donde signifique que se
elabore un plan de recuperación del recurso hídrico
en los territorios y que eso signifique ir regulando las
plantaciones de pino y eucaliptos dentro de nuestro
territorio mapuche-nagche. Vamos a hacer una conversa-
ción política de nuestro asunto, pero también hay
asuntos de tipo social que requieren soluciones
inmediatas en nuestras comunidades. Pero el tema de
fondo es el tema político con respecto a la participa-
ción, en la elaboración de una política de agua y como
tercer punto las cuestiones sociales inmediatas.

- ¿Qué receptividad han tenido de parte de las
autoridades de gobierno?

- Para nosotros fue una ofensa el otro día cuando
fuimos a establecer esta reunión, porque el intendente
dijo aquí hay que llegar acuerdo con las empresas
forestales. Nuestro principio organizacional y político
nos deja claro que no hay negociación con ellos por
ahora. Ahora que el Intendente diga esas cosas, quiere
decir que este hombre está muy comprometido con
una política de las empresas forestales. Ahí estamos
un poco a la defensiva porque eso demuestra clara-
mente que la recepción de ello no tiene un mayor
interés de buscarle solución objetiva a nuestros proble-
mas. Pero vamos a probar, porque siempre nuestras
organizaciones han tenido como política establecer
las conversaciones y ahí ver que pasa.

- ¿El mismo problema de agua de la identidad
Nagche también ocurre en otros territorios del
Pueblo Mapuche?

- Nosotros definimos que el tema del agua, el tema
de los recursos naturales, no es un tema solamente
de los nagche, sino que es un tema del conjunto del
Pueblo Mapuche. Entonces esto tiene que ver con el
tema de los derechos y acceso a los recursos naturales
y ese es un tema transversal que no tiene que ver
exclusivamente con el agua, sino que tiene que ver
con los recursos mineros, las plantas medicinales, el
agua, el bosque, la fauna, el mar. Tiene que ver con
nuestro equilibrio, nuestra cosmovisión, nuestra razón
de ser de nosotros los mapuche. Entonces hay una
definición política, cultural, ideológica, religiosa,
espiritual de eso. Entonces planteamos que es una
cuestión más transversal. Incluso toda esta crisis por
el agua no solamente afecta al Pueblo Mapuche, sino
que también afecta a la sociedad chilena en su conjunto.

En razón de eso, es que el tema de derechos a los
recursos naturales lo tomamos como un derecho
colectivo. Esto es todo un tema de política de gobierno
y esto no lo vamos a parar los nagche solos, o solo una
organización. Tenemos que entre todas las organiza-
ciones levantar una propuesta, un planteamiento y
que eso sea defendido y sea nuestra bandera de lucha
y que desde ese planteamiento nos podamos unir y
generar los procesos de cambios a nivel de estructura
del Estado y que a la larga debe transformarse en un
cambio profundo de la estructura de Estado. En ese
sentido es que es una cuestión transversal, es una
cuestión que afecta a todos los mapuche, que es un
interés que está sustentado dentro de lo espiritual, de
lo religioso, del equilibrio de nuestro pueblo, en el
fondo de la cosmovisión mapuche.

¿Podrías describir el concepto de Ixofil Mogen?

Tiene que ver con el conjunto de los elementos
de la vida mapuche, que tiene que ver con la vida misma,
con la vida de nuestra madre tierra, de nuestros diversos
recursos naturales que nos da nuestra madre tierra y
de todos nosotros como un elemento más de la Tierra.
Además que todo esto necesita un equilibrio. Este
Ixofil Mogen garantiza la sustentabilidad o la existencia
de la vida mapuche en nuestra Tierra / Azkintuwe

Miguel A. Navarrete
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“Cada pino y cada eucalipto consumen 90 litros de
agua al día y se secan las napas”, denuncia el abogado
Alihuen Antileo, de la organización Meli Wixan Mapu
(Los Cuatro Puntos de la Tierra), organización urbana
escindida de la Coordinadora Arauco-Malleco. Cosa
que confirma Manuel Santander: “Somos un desierto
verde. Por culpa de las forestales tenemos que llevar
agua en camiones a Galvarino, Lumaco, Traiguén y
Lautaro”. Quién diría que iba a faltar agua en esos
campos famosos por tener este líquido esencial para
la vida, a raudales. Y la cruel consecuencia: el desplaza-
miento forzoso de los mapuche que engrosan la lista
de marginados en las ciudades que, como deja claro
el nuevo director de la Corporación Nacional de De-
sarrollo Indígena (Conadi), Jaime Andrade Guenchocoy,
“ellos son los más pobres de los pobres”. Este exilio
obligado afecta al 75% de este pueblo.¿El 75% de
cuántos?

He aquí el otro problema. Según el último censo
de 2002, serían casi 700 mil los indígenas en el país
desde Arica a Tierra del Fuego, un 4,6% de la pobla-
ción total. De esta cifra, 604 mil son mapuche. Pero
esa cifra es impugnada por los dirigentes. Y hablan
de un millón y medio sólo contando a su pueblo; o
sea, alrededor de 10% de la población de Chile sería
indígena. Y es que desde el primer censo de pueblos
originarios en 1992 ha desaparecido casi la mitad.
“Todo un genocidio estadístico”, como lo califica el
abogado Antileo. Según él y Santander, esto forma
parte de la política de negación sistemática del pueblo
mapuche. Pero mapuche o no, son votos. Y por eso la
entonces candidata Michelle Bachelet se reunió al
borde de la segunda vuelta, el 6 de enero, en Nueva
Imperial, con representantes indígenas. Allí acordaron
impulsar un proceso de diálogo cuyos frutos se darán
a conocer el 24 de junio, día en que se celebra el Año
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a cumplieron 60 días sin comer nada. Sólo
agua. Esta es la forma de protesta de los
comuneros mapuche Juan Huenulao, Patricio
Marileo, Jaime Marileo y Patricia Troncoso,

en huelga de hambre desde el 13 de marzo para que
se revise el fallo y se decrete amnistía por la condena
de 10 años que los cuatro recibieron por el incendio
de 100 hectáreas del fundo Poluco Pidenco de la empresa
Forestal Mininco y del cual alegan inocencia. La
sentencia los condena también a pagar una indem-
nización de más de 400 millones. Patricia, ex alumna
de teología de la Universidad Católica de Valparaíso,
es la que en peores condiciones se encuentra, con
fallos renales, y ya no puede tenerse en pie. Pero todo
apunta a que ninguno desistirá y los cuatro se han
resistido al intento de los funcionarios de la cárcel de
Temuco -adonde fueron trasladados desde Angol el
pasado 29 de abril- de suministrarles suero contra su
voluntad. Tan severa condena es producto de la Ley
Antiterrorista, que sólo se aplica en la IX Región y,
en concreto, a los mapuche, y que entre otras consecuen-
cias dobla automáticamente las penas a los inculpados.

“Nadie puede desconocer que la aplicación de la
Ley Antiterrorista es injusta y represiva”, dijo el sena-
dor Alejandro Navarro (PS), que además de apoyar
a los presos anuncia que va a solicitar al Gobierno
una ley de amnistía para los condenados y  a favor de
la totalidad de los presos mapuche que han sido condena-
dos, en diferentes juicios, por violación a dicha legisla-
ción, entre ellos el dirigente Víctor Ancalaf  Llaupe,
recluido desde hace tres años en la ciudad de Concep-
ción, lugar de residencia del parlamentario socialista.
De esta manera, Navarro solidarizó con la huelga de
hambre. “En estos momentos lo que más preocupa
es la salud de los mapuche. Los huelguistas han eviden-
ciado un serio deterioro físico, promediando unos 11
kilos de peso menos”, señaló Navarro. “Las sentencias
de los presos en huelga de hambre se manifiestan más
injustas aún cuando el tribunal de juicio oral en lo
penal de Angol, hace tres semanas determinó absolver
a otros dos mapuche detenidos y acusados por incendio
terroristas por el mismo caso Poluco-Pidenco, cuyas
causas estaban pendientes... No se entiende como por
esta misma causa se han desarrollado tres juicios, y
en las oportunidades anteriores, se ha condenado a
los acusados a penas aflictivas de diez años y un día,
pero en la última no”, afirmó. El legislador recordó
que la Ley Antiterrorista por la cual fueron condenados
fue repudiada por el relator de Naciones Unidas de
los Pueblos Indígenas, Rodolfo Stavenhagen, así como
una serie de organizaciones internacionales pro dere-
chos humanos. “La aplicación de la Ley Antiterrorista
y la mantención de las condenas, provocará la condena
de Chile ante los tribunales internacionales, por lo
que debemos corregir esto ahora, antes de afectar aún
más nuestra imagen como país", precisó el senador.

Una visita el año 2005 que hizo la Federación
Internacional de Derechos Humanos (FIDH) terminó
en un informe presentado hace pocos días en Temuco
y que, entre otras muchas cosas, señala que “la cali-
ficación de terrorista” vulnera los principios del dere-
cho penal en democracia y viola los derechos a un
juicio justo, y concluye que el proclamado “fin de la
transición” con la nueva Constitución sigue dejando
al margen a los pueblos indígenas. Así de duras son
las reglas en este territorio convulso donde está el
foco del mal llamado “conflicto mapuche”. Un conflicto
que, según el dirigente del Consejo de Todas las
Tierras, Manuel Santander, “se va a agudizar durante
este período y nos estamos preparando para movili-
zarnos”, ante noticias que hablan de más centrales
hidroeléctricas en los territorios que reivindican y el
aumento de 2,5 millones de hectáreas a 4 millones de
explotaciones forestales. Como dice Aucán Huilcamán,
el mapuche que quiso, y no pudo, ser candidato a la
Presidencia, “la Forestal Mininco, cuyo principal
accionista es Eliodoro Matte, es dueña del doble de
hectáreas que tienen todos los mapuche juntos”.

60 días sin comer
PRESOS POLÍTICOS DE LA CARCEL DE ANGOL

Por Betzie JARAMILLO*

Y

Se habla de un Nuevo Trato con los pueblos indígenas. Pero, de momento,
el Trato se parece mucho al de siempre. Cuatro militantes mapuches,

presos en la cárcel pública de Angol, no comen desde el 13 de marzo. La
Ley Antiterrorista, que sólo se aplica en la IX Región, entre otras

consecuencias dobla automáticamente las penas a los inculpados. Un
enfrentamiento más en el gran conflicto de los derechos del pueblo

mapuche en Gulumapu.

AFAPPM

Nuevo mapuche y que debería ser el punto de partida
a una política de nuevo trato 2006-2010. Parte de este
nuevo trato está en la definitiva ratificación del Conve-
nio 169 de la OIT, que a pesar de las demoras ya sólo
falta que ratifique el Senado y que es una norma
internacional que casi todos los países de América,
con la sola excepción de Chile y Uruguay, han suscrito.

El famoso Convenio 169 tiene como ejes centrales
la protección de los pueblos indígenas y el respeto a
su integridad, pero para ser más concretos alude
también al derecho de los pueblos originarios sobre
los recursos naturales de sus territorios. O sea, esos
recursos naturales tan preciosos y precisos para todo
el país como son la minería del norte y las riquezas
forestales en el sur, además de los derechos de aguas
a lo largo de todo el territorio nacional. Y no hay que
leerse los periódicos todos los días para darse cuenta
que son precisamente esas riquezas las que están en
conflicto con los gigantes empresariales, tanto interna-
cionales como nacionales. El abogado Antileo es escép-
tico al respecto: “¿Se van a detener las forestales? ¿Se
van a detener las centrales hidroeléctricas que se pla-
nean en el Biobío? ¿O el ducto de la planta de Celco
en la zona de Mehuín? La respuesta es no”. Manuel
Santander, del CTT, es más optimista y piensa que
“es un instrumento internacional que puede generar
una base para el reconocimiento constitucional” de
los pueblos originarios. Jaime Andrade, director de la
Conadi, opina que la firma del Convenio 169 está hoy
más cerca y que “ojalá sea en esta legislatura, aunque
no se debe correr el riesgo de que sea rechazado”.

Andrade considera que el día 24 de junio será un
hito para inaugurar de una vez por todas un debate
nacional sobre el tema indígena que los incluya, y
reconoce “el clasismo y el racismo que existe en la



a sea por la justeza de sus demandas o la magnitud del sacrificio, lo cierto que la huelga de hambre de
los presos políticos no ha dejado a nadie indiferente. Desde el 13 de marzo, diversas muestras de solidaridad
se han sucedido tanto en Chile como el extrajero, muchas de ellas a costa de una dura represión. El pasado

13 de abril, siete personas detenidas fue el resultado del violento accionar de efectivos de Fuerzas Especiales,
que en pleno centro de Temuco reprimieron a un grupo de mapuche que se habían encadenados a las astas de la
bandera de la Intendencia, en calle Bulnes. La protesta obedecía a la "nula reacción" de las autoridades por la
situación de los presos recluidos en la cárcel de Angol y que en aquella jornada cumplían 30 días en ayuno. Entre
los detenidos figuraron los dirigentes Domingo Marileo, Adolfo Catalan, Ema Huenumilla, Maria Colipil y
Rodrigo Candia, todos ellos miembros de la Asamblea Mapuche de Izquierda. Todos ellos fueron violentamente
reprimidos por Carabineros que llegaron al lugar, los que usando herramientas cortaron las cadenas y procedieron
a su detención y traslado hasta la Segunda Comisaría bajo el cargo de "desórdenes" en la vía pública. En los pocos
minutos que duró la acción de protesta, a viva voz uno de los integrantes del grupo leyó una declaración en la
que se consignaba el apoyo a los presos.

En Santiago, en tanto, unas 200 personas marcharon el pasado 8 de abril, en solidaridad con los presos políticos
en huelga. Desde Plaza Los Héroes hasta Plaza de Armas, pasando por el concurrido Paseo Ahumada, diversas
organizaciones, entre ellas Meli Wixan Mapu, marcharon gritando en solidaridad con sus hermanos (Ver pág.28).
Días más tarde, miembros de dicha organización harían ocupación del Consulado de Bolivia en Santiago. También
en la capital chilena, dirigentes de la agrupación Encuentro por la Libertad entregaron cartas al Presidente del
Senado, Eduardo Frei, al Presidente de la Cámara de Diputados, Antonio Leal, y al Presidente de la Corte suprema,
Enrique Tapia manifestando su preocupación por la salud de los huelguistas e invitándolos a generar la "voluntad
política" para resolver la libertad inmediata de todos los presos mapuche. "El año 2004 y 2005 los legisladores
y el ejecutivo generaron la “voluntad política” para resolver la situación de los prisioneros políticos chilenos quie-
nes, mediante las leyes aprobadas por el Congreso, pudieron salir en libertad. Creemos que en el caso de los
presos políticos mapuche se deben buscar los mecanismos legales que permitan que ellos recuperen su libertad
en el más breve plazo", señalaron en la misiva.

Las muestras de solidaridad hacia los presos cruzó las fronteras de Gulumapu. Desde la patagonia mapuche,
diversas organizaciones también alzaron la voz para demandar "justicia y libertad" a los dirigentes encarcelados.
"En los  cuatros extremos de nuestra Mapuche Mapu se vive la consecuencia de del sistema de muerte imperante.
Desde el otro lado, en el oeste, Chile, fue noticia: “ la democracia se consolida” “la primer mujer Presidente”,
actos, banderas, papelitos y otras, acompañaron la información que dio vuelta el mundo, mientras tanto los
hermanos Patricia Troncoso, Juan Huenulao, Patricio Marileo y Jaime Marileo llevan ya más de 30 días de huelga
de hambre, ellos son los presos de la democracia fortalecida de Chile", señaló el pasado 20 de abril la Organización
Mapuche-Tehuelche 11 de Octubre desde Chubut. "Expresamos nuestra preocupación ante la ceguera de un estado
que virtualmente está condenando a la muerte o a serias lesiones físico – mentales a estos luchadores, por desoír
las voces que reclaman, desde adentro y de afuera de este pueblo, la revisión del proceso judicial y posterior fallo.
Acusamos directamente en este sentido al Estado chileno por las consecuencias fatales que pudieran resultar de
esta acción", indicó por su parte el Centro de Estudiantes de la Universidad del Comahue, en Bariloche.

También desde las orillas del Nahuel Huapi, un conjunto de agrupaciones juveniles se hicieron eco de las
acciones de protesta. "La huelga de hambre indefinida de nuestros Presos Políticos es consecuencia de la injusticia
e impunidad reinante de un estado que hoy más que nunca sigue siendo represor del Libre Pensamiento y la
Autodeterminación de los Pueblos. Por tal motivo no hacernos eco de la lucha que llevan adelante. Seria no reco-
nocer la lucha histórica de nuestro Pueblo y la memoria de nuestros antepasados. Es por ello que al ser parte del
mismo Pueblo y sufrir la misma opresión por parte de ambos estados, no somos ajenos al conflicto", indicaron
los miembros del Equipo de Comunicación Mapurbe, Mapuche-lafkenche Autónomos e Independientes, Avkin
Pivke Mapu-Puente Mapuche de Komunikación, Uniendo Fuerzas, Grito Suburbano Under, Interkultural y
Libertario, Ruka Mapuche y Mapuche Lafkenche Lof-virtual de Comunicación.

Fuera del Wallmapu, diversas organizaciones y personas han respondido -hasta el cierre de la presente edición-
la iniciativa emprendida por residentes mapuche en Europa, específicamente el Centro de Documentación Ñuke
Mapu, de Suecia, y Enlace Mapuche Internacional de Inglaterra, en orden a respaldar las demandas de libertad
y justicia del colectivo de presos. Dichas organizaciones iniciaron el pasado 3 de abril una campaña de recolección
de firmas con el fin de manifestar su apoyo a la protesta emprendida por los huelguistas, campaña que comunicaron
a través de una carta abierta a la presidenta Bachelet. "Desde Europa a lo largo de una década hemos seguido el
curso de los acontecimientos y en reiteradas ocasiones hemos insistido respecto la total falta de voluntad política
del Estado chileno ante las reivindicaciones expresadas por el pueblo mapuche. Los mapuche siguen siendo el
grupo social más pobre de Chile. Este antecedente nos evidencia en que forma persiste la indolencia política que
históricamente a caracterizado el accionar del Estado chileno", señalan / Azkintuwe
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sociedad”. Pero Manuel Santander opina que ese
diálogo, a dos meses de esa fecha, no se está producien-
do. Diálogo fallido que ya ha provocado la retirada
de la urgencia del Proyecto de Reforma Constitucional
de los Pueblos Indígenas, “por lo inconsulto que
resulta el texto”; es decir, que no contaron con la opi-
nión de los propios indígenas para elaborarlo. No son
pocos los que piensan que no es fácil dialogar con
los indígenas, porque hay muchos grupos y no hay
una voz unitaria. A lo que el abogado Antileo responde
con la rapidez de un rayo: “Sí, sí, muchos prefieren
vernos como una patota sin orden. Pero el día en que
la UDI y el PC, que comparten la misma bandera
chilena y bailan las mismas cuecas, se unan, nosotros
haremos lo mismo”.

¿Por qué se necesita una reforma constitucional?
¿Es que no sirve la Ley Indígena que ya está en vigor?
La reforma constitucional idónea reconocería que en
Chile conviven distintos pueblos, con distintos idiomas,
con patrimonios culturales e históricos diversos, con
derechos colectivos de los pueblos indígenas, entre
ellos al territorio, autonomía y autodeterminación.
En cambio, la Ley Indígena es vista por los dirigentes
indígenas como una ley paternalista que consagra la
idea colonialista sobre ellos. O también es conocida
como la “ley chupete”, que entretiene pero no alimenta.
Jaime Andrade reconoce que es evidente que Chile
no es una sola nación y que basta mirar para ver la
diversidad que hay en el país, y que, aunque los avances
han sido lentos, hay algunos progresos. “Son legisla-
ciones parciales, como la posibilidad de que una pareja
pueda contraer matrimonio en su propia lengua o el
reconocimiento del palín como deporte nacional o la
ley que acata los derechos de las comunidades lafkenche
al borde costero”. Pero que es insuficiente y que el
reconocimiento marcaría una diferencia sustancial..

Como ya está a punto de ser tarde para los cuatro
huelguistas de la cárcel de Angol, el propio Andrade
los ha visitado a petición del Observatorio de los
Derechos de los Pueblos Indígenas y el lonko José
Cariqueo. Fue una visita de carácter humanitario. Él
confirma que su estado es “delicado. Ya no se levantan
y están muy debilitados y con riesgo vital”. Pese a
todo, Andrade pudo comprobar que “están decididos
a seguir con la huelga”. Nadie sabe a ciencia cierta
cómo o quién tiene el poder para hacerlos desistir de
la radical decisión que tomaron el 13 de marzo. La
justicia es lenta, la burocracia también, a pesar de las
presiones internacionales y nacionales para dar una
solución a estas cuatro personas. Si llega a ocurrir un
desenlace fatal, se convertirán en mártires de una
causa que ya nadie puede soslayar. Porque hay que
reconocer que tienen razón cuando hablan de usur-
pación y defienden su lugar en el mapa / Azkintuwe

Alihuen Antileo, Meli Witran Mapu
Archivo

HUELGA EN ANGOL

Todos por la libertad
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